
 

 

 

 
 

 



2021-411 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia  
 
 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso:  Recurso extraordinario de revisión  
Demandante: Francisco Antonio Londoño Restrepo   
Demandado:  Esperanza Ramírez Estupiñán  
Radicado: 05000 2213 000 2021 00251 00 
Asunto:   Inadmite recurso extraordinario de revisión  
Interlocutorio No.  012 

 
 

Corroborada la vigencia de la correspondiente tarjeta profesional, se le reconoce 

personería al abogado Leonardo Fabio Agudelo Castaño con tarjeta profesional No. 

122.957 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte  

demandante conforme al poder a él conferido obrante en el anexo 1 de la demanda.   

 

Al estudiar el recurso extraordinario de revisión presentado, se encuentra que no 

reúne los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 357 del 

C.G.P., para su admisión, por lo que previamente se requiere a la parte demandante 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los requisitos 

que a continuación se enuncian: 

 

- Indicará el canal digital en el cual la parte demandada, o en su defecto la 

manifestación de desconocer éste (art. 6º Dto. 806 de 2020). 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN. 
Magistrado. 

 



  
 
 
 
 
 
 


